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para instalar una linea eléctrica subterránea en la calle de 
Leopoldo Alas, de Oviedo, y dos centros de transformación, y 
la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto :ffi17/1966, de 20 de octubre, so
bre autoriZación de instalaciones eléctricas, y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a (<Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A», para es
tablecer las Instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley' 10/1966, de 
18 de marzo. 

La presente autoriZación y declaración en concreto de su 
utilidad pública se otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y la Ley lO/l966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Esta amoriZación sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución; a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1-1 del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
resolución en el «(Boletin Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adqmsición o indemnización amistosa se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto, 
por el peticionario se presentará la documentación señalada 
en el artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse mocJ.ificaciones de las ca
racterísticas generales de las Instalaciones que se autorizan, sin 
previa autoriZación administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha, en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», quedando 
obligado el peticionariO a comunicar a esta Delegación de In
dustria la terminación de las mismas, con la advertencia de 
que no podrán entrar en funcionamiento sin que, cumplido 
este trámite, se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las Instalacíones a que afecta esta ReSOlución se 
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente, deno
minado trDos centros de transformación y linea subterránea de 
alta tensión en la calle de Leopoldo Alas, Oviedo», suscrito en 
Oviedo en diciembre de 1966 por el Ingeniero Industrial don 
Ignacio G. Arango y Canga, y serán las siguientes: 

Una linea de transporte de energia eléctrica a 10 KV. de 
390 metros de longitud, con orígen en la red aérea a igual ten
sión y final en la linea subterránea a 10 KV. del Fresno a la 
plaza de Santo Domingo, en casco "rbano de Oviedo. Cable ar
mado de 3 x 50 milímetros cuadrados para 15 KV. Capacidad 
de transporte de 750 KV A. 

Dos estaciones transformadoras de energia eléctrica de 250 
yo 500 KV A. a ,10/022 y 10/038 KV. en el muro de cierre del 
Seminario Diocesano y en el sótano de la casa número 10 de 
la calle de Leopoldo Alas, de Oviedo. 

La preseilte Resolución caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 16 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.--959-B. 

RESOLUC/ON de la Delegación de Industria de 
OViedo por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se menciona y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-196, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», en la que solicita autoriZación administrativa 
para instalar una linea eléctrica a 23 KV Y subestación trans
formadora en Bocines, término municipal de Gozón, y la de
claración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de igual fecha, ha resuelto: 

AutorIZar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.'fI, para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorIZan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo. 

La presente autoriZación y declaración en concerto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre . de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Esta autorIZación sólo es válida para el peticiona
rio sin perjuicio de lo prevenidO en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de juljp, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenZarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercero.--Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos. con cuyos prOpietariOS no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa. Se 
estará a 10 dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966, sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, a cuyo efecto 
por el peticionario se presentará la documentación sefialada en 
el. artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristicas generales de las instalaciones que se autoriZan 
sin previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligado 
el peticionariO a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las mismas, con la advertencia de que no 
podrán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trá
mite se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denoIili
nado : «Ampliación de la red eléctrica de alta tensión, de 
23 KV. en la zona de Luanco. del término municipal de Gozón», 
suscrito en Gijón, en octubre de 1964, por el Ingeniero Indus
trial don José Núfiez Antufia, y serán las siguientes: 

Una linea de transporte de energía eléctrica aérea, trifá
sica, a 23 KV., en cobre, de 40 milímetros cuadrados de sección, 
aisladores de vidrio de 120 KV., de tensión de descarga bajo 
lluvia y apoyos metálicos. Capacidad de 5.000 KV., longitud de 
1.592 metros, con origen en la subestación de Bocines, que se 
cita a continuación, y final en la linea a 23 KV., de Piedeloro 
a Llumeres en Cantalarrana. 

Una. subestación de corte y transformación de energia eléc
trica, tipo interior. con una unidad de 300 KVA., a 23/10 KV., 
Y otra de 125 KV A., a 23/0225 KV., en Bocines. 

Emplazamiento : Término municipal de Gozón (Luanco). 

La presente Resolución caducará por incUlllpllmlento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo. 16 de marzo de 1968.~1 Ingeniero Jefe.-96D-B. 

RESOLUC/ON de la Delegación de Industria de 
Oviedo pOT la que se autoriza la instalación eZée-
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Cmnplido& los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-224, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para instalar una linea eléctrica a 23 KV. en Verdiclo-Gozón y 
la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de Instalaciones eléctricas, y por el Regla>
mento de 20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/1966, 
de Igual fecha, ha resuelto: 

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se amor izan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autoriZación y declaración en concreto de utili
dad pÚblica se oorgan de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la Indusria, y la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de Instalaciones eléctricas, con las siguientes con
diclones : 
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Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo plevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
ill$talación, ampliación y traslado de Industrias, 

Segunda.-No pOdrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionl\
rlo se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 26l7l1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de [a fecha de pU'blicación de la pre
sente Resolución en el «l301etin Oficial del Estado». 

la Hnea autorizada por esta Delegación el 21 de diciembre de 
1966, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Linea aérea trtiásica de 8,4 kilómetros, a 66 KV., entl'8 las 
subestaciones de Geneto. en La Laguna, y Regla, en Santa Oruz 
de Tenerife, conductores de aluminio-acero de 167,74 millmetros 
cuadrados, aisladores de suspensión sobre torres metálicas. Cru
za la carretera C. 822 por Taco, término del Rosario, pasandO 
por la parte alta de la Montaña de Taco, bajando paralela a 
la autopista, cruzará el camino del Cementerio, continuando 
hasta el comienzo de la avenida del Tres de Mayo y calle Se
tenta, hasta la subestación de Regla. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
I to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento aproba

do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto: 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad par
ticular, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for 
zosa sobre los mismos con cuyos propietarios no se haya con· 
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV. V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966: sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecta 
por el peticionario se presentará la ' documentación señalada I 
en el artículo 15 del mismo, 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las Instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa. 

QU'inta.-Las mstalaclOnes que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres mese~. contado a partir de la fecha de pUblicación de esta 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», qUedando obligado 
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la 
terminación de las mismas, con la advertencia de que no p()
drán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámi
te se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las illstalaciones a que aiecta esta Resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base p~a la tramitación del e~ediente, deno
minado <eLinea de transporte de energía eléctrica a 23 KV. en 
Verdici()-Gozón», suscrito en Oviedo el 31 de mayo de 1966 por 
el Ingeniero Industrial don Ignacio G. Arango y Canga. y se
rán , las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica aérea trifásica, 
simple circuito, a 23 KV., cable Al..Ac de 74,4 milímetros cua
dradosde sección total, aisladores de vidrio de 86 y 125 KV. de 
tensión de descarga bajo lluvia, apoyos metálicos. Capacidad 
de transporte, 7.800 KW. Longitud de 1.095 metros, con origen 
en la linea a igual tensión a Verdicio y final en la estación 
transformadora de la playa de Tenrero, en término municipal 
de Gozón. 

Séptima.-Se conceden los terrenos necesarios para el esta
blecimiento de la línea y se autoriza la instalación de la mis
ma en la parte que aiecta a cruces y vías de comunicación, 
terrenos de dominio pÚblico y servicio propios o dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas. 

' Octava.-El cruzamiento se efectuará normal al eje de la 
c,arretera. El hilo se situará a una altura de 7,00 metros como 
minimo sobre la rasante de la carretera. Los apoyos en el 
cruce de la carretera distarán como minimo' 21 metros del 
eje de la carretera. 

Novena.-No se depOSitarán materiales sobre la carretera y 
sus márgenes; en caso necesario el peticion¡¡.rio dispondrá del 
número suficiente de elementos de balizamiento (sefiales, vallas, 
balizas luminosas, etc.> para señalizar convenientemente con 
arreglo a la Orden ministerial de 14 de marzo de 1960 y el 
articulo 41 del vigente Código de la Circulación, todos los obs
táculos a la circulación. Durante la noche, las sefiales y vallas 
deberán ser .reflectan tes. 

Décima.-Tanto durante la construcción como en el periodo 
de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas 
en las partes mencionadas a la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Carreteras, siendo de cuenta del concesionario el 
abono de las tasas que por dichos conceptos resulten de apli
cación, con arrelo a las disposiciones vigentes que en lo sucesivo 
puedan dictarse. 

Undécima.-Esta autorIZación se entiende otorgada salvo el 
derecho de propiedad y sin perjUiciO d~ tercero, no podrá ser 
invocada, para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que pueda incurrir el beneficiario en el ejerCicio de 
lo que se autoriza. 

. La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

Ovledo, 20 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-962-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se declara la uti- ; 
lidad pública de la instalación eléctrica que se men
ciona. 

'Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Unión 
EiéCtrica 'de Oanarias, S. A.», con domicilio en esta capital, 
plaza de Julio Cervera, en solicitud de declaración de utilidad 
pública a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 

Declarar la utilidad pÚblica de la linea solicitada a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de pa.<;o en las condici()
nes, alcance y limitaciones que establece el citado Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo de 1968.-El Delegado.
l.034-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba definitivamente la concesión d~ benelicíos con
cedidos a la Entidad «Matadero Industrial de Ca
lamocha, S. A.» (MATINSAJ, para la instalación 
de su matadero general frtgorffico en Calamocha 
(Teruel). 

Ilmo. Sr.: De cont'ormidad con la propuesta elevada por la 
Subdirección General de Industrias Agrarias relativas al ma
tadero general frlgorlfico de la Entidad «Matadero Industrlal 
de Calamocha, S. A.» (MATlNSAl, a instalar en Calamocha 
(Teruel), y habiéndose presenta{\o el justificante de disponer 
el tercio de la inversión real, as! como un nuevo sistema de 
depuraCión de aguas residuales, este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar definitivamente el expediente de concesión de be
neficios. 

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1il de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección 
General de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se 
autoriza la tranjerencia de derechos y cambio de 
emplazamiento a la central hortofructícola f)T()
mavtda por la «Cosa», de Navarra, en Lodosa 
(Navarra). 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdirec
ción General sobre petición formulada por la «Cosa», de Nava-
rra, he tenido a bien disponer: . 

Uno.-Autorizar a la «Cosa», de Navarra, para que trans
fiera a la «Cooperativa Conservera Navarra» (CONSERNA) los 
beneficios concedidos a la primera, por Orden ministerial de 26 
de octubre de 1967. 

Dos.-Autorizar el cambio de emplazamiento elegido por 
«Cosa» como Entidad promotora de una central hortofructlcola 
en Lodosa (Navarra). por el señalado por (CONSERNA). en 
Falces (Navarra). 

Tres.-Conceder un plazo de seis meses a partir de la publi
cación de la presente Orden ministerial para la presentación 
del proyecto definitivo de la instalación. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios . 
Madrid, 26 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Sr. Subdirector de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Duáñez (Sorla). 

IJmos. Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Duáfiez (Soria>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentracion 
Parcelaria. texto re!úndido de 8 de noviembre de 1962. el Ser-


